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EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

HACE CONSTAR 

Que, de conformidad con la justificación presentada en el Estudio Previo, por LAURA 
VIVIAN IDROBO AREVALO de la Subdirección de Atención a la Fauna para la contratación 
de CINCO (05) PERSONAS CON TITULO DE BACHILLER Y LICENCIA DE 
CONDUCCCIÓN VIGENTE DE CATEGORIA C, CON VENTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA, para desarrollar el objeto consistente en 
"PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE 
CONDUCCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE SUS PROGRAMAS EN EL DISTRITO 
CAPITAL MEDIANTE LA MOVILIZACION DE PERSONAL Y ELEMENTOS DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVA 
VIGENTE , APORTANDO A LA SEGURIDAD, DIÁLOGO Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA."correspondiente a las siguientes líneas del plan de adquisición: 7933- 1-R1-1-
13-8 ; 7933-1-RH-13-10 ;7933-3-RH-5-20 ; 7933-3-RH-5-28 y 7933-3-RH-5-29. 
Respectivamente por valor mensual de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE ($2.850.000) cada una, 

Se autoriza la firma de la contratación requerida en aplicación de lo dispuesto por el Articulo 
3 del Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, modificado por el articulo 1 del Decreto 2209 
de 1998. 

ANTONIO HERNANDEZ LLAMAS 
DIRECTOR GENERAL 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 



7933- OPTIMIZACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ATENCION 
INTEGRAL Y BIENESTAR DE ANIMALES DOTV1ESTICOS, DE GRAN ,JA Y 
ESPECIES NO CONVENCIONALES EN BOGOTA DO 

7933-1-RW-13-8 

7933-1 -RH-13-10 

7933-3-RH-5-20 

7933-3-RH-5-28 

7933-3-RI-1-5-29 

META 1: ATENDER 41.800 CANINOS Y FELINOS EN CONDICIÓN DEI 
VULNERABILIDAD EN EL DISTRITO CAPITAL A TRA VES DE 
BRIGADAS MÉDICAS. URGENCIAS VETERINARIAS, CUSTODIA Y 
ADOPCIONES EN EL DISTRITO CAPITAL 

PROYECTO 

LINEA 

META 

META 3: ATENDER 23.200 ANIMALES DOMÉSTICOS, DE GRANJA Y 
ESPECIES NO CONVENCIONALES REPORTADOS A TRAVÉS DE 
DENUNCIAS POR PRESUNTO MALTRATO ANIMAL EN EL DISTRITO 
CAPITAL A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DEL. PROGRAMA DEL 11  
ESCUADRÓN ANTICRUELDAD. 

META 
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Código: PA07-PR01-F04 	 Versión: 1.0 

JUSTIFICACION PARA LA CELEBRACIÓN DE CINCO (05) CONTRATOS CUYO 
OBJETO ES "PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS 

ACTIVIDADES DE CONDUCCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE SUS 
PROGRAMAS EN EL DISTRITO CAPITAL MEDIANTE LA MOVILIZACION DE 
PERSONAL Y ELEMENTOS DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 

INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVA VIGENTE, APORTANDO A LA 
SEGURIDAD, DIÁLOGO Y CONVIVENCIA CIUDADANA." 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN. 

La Entidad, en el marco de sus funciones misionales orientadas a la protección animal, la 
seguridad, el diálogo y la convivencia ciudadana en el Distrito Capital, requiere garantizar 1 
la adecuada operación logística de sus programas institucionales, los cuales demandan ¡ 
una movilización permanente, oportuna y segura de personal, animales, insumos, equipos 
y demás elementos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos estratégicos. 

En este contexto, se evidencia la necesidad técnica y operativa de contratar cinco (5) 
conductores que presten servicios de apoyo a la gestión en las actividades de 

_conducción, con el fin de aseprar la continuidad, eficiencia y calidad en la ejecución de 
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los programas institucionales, en concordancia con los lineamientos internos y la 
normatividad vigente en materia de tránsito, seguridad vial y bioseguridad. 

1. Necesidad operativa y cobertura del servicio: 

La operación de los programas institucionales se desarrolla de manera permanente y 
descentralizada en diferentes puntos del Distrito Capital, lo cual exige la disponibilidad 
continua de conductores para atender múltiples rutas, turnos y desplazamientos 
simultáneos. La contratación de cinco (5) conductores permite: 

✓ Cubrir de manera eficiente la demanda diaria de movilización. 

✓ Evitar retrasos en la atención de operativos, jornadas, rescates, traslados y 
actividades programadas. 

s/ Garantizar la continuidad del servicio ante eventualidades como 
mantenimientos, incapacidades o contingencias operativas. 

2. Responsabilidad de la prestación del servicio 

Las actividades de conducción asociadas al objeto contractual no se limitan al simple 
traslado de vehículos, sino que implican responsabilidades técnicas, operativas y 
administrativas, entre ellas: Las actividades requieren personal con competencias 
específicas, experiencia en conducción institucional y conocimiento de la normativídad 
aplicable, lo cual justifica la contratación dedicada de conductores y no la asignación de 
estas funciones a personal misional, 

3. Imposibilidad de suplir la necesidad con personal existente 

Actualmente, la planta de personal de la Entidad no cuenta con funcionarios dedicados 
exclusivamente a labores de conducción que permitan atender la totaiidad de las 
necesidades operativas descritas, sin afectar el cumplimiento de funciones misionales 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE 
CONDUCCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE SUS PROGRAMAS EN EL DISTRITO 
CAPITAL MEDIANTE LA MOVILIZACION DE PERSONAL Y ELEMENTOS DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES Y LA 
NORMATIVA VIGENTE, APORTANDO A LA SEGURIDAD, DIÁLOGO Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA. 

3. JUSTIFICACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE VARIOS CONTRATOS CON EL 
MISMO OBJETO. 

Considerando que el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, no cuenta con el 
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personal suficiente para apoyar el desarrollo de las actividades, se crea la necesidad de 
contratar los servicios de CINCO (05) PERSONAS CON TITULO DE BACHILLER Y 
LICENCIA DE CONDUCCCIÓN VIGENTE DE CATEGORÍA C, CON 
VENTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA. En 
virtud de lo anterior, se justifica técnica y operativamente la contratación de cinco 
(5) conductores para prestar servicios de apoyo a la gestión en las actividades de 
conducción, toda vez que esta contratación es indispensable para garantizar la 
adecuada ejecución de los programas institucionales, la seguridad vial, la 
protección animal, el cumplimiento normativo y la prestación eficiente del 
servicio público en el Distrito Capital. 

Así las cosas, los contratistas apoyarán el cumplimiento de las metas del proyecto de 
inversión 7933 - Optimización de los servicios para la atención integral y bienestar 
de animales domésticos, de granja y especies no convencionales en Bogotá D.C. 

4. VALOR ESTIMADO: 

CANTIDAD VALOR MES TIEMPO VALOR TOTAL PERSONA VALOR TOTAL 
_I 

PERFIL 1 

7933-1-RH-13-8 DOS MILLONES OCHO (08) VEINTIDÓS MILLONES 	VEINTIDÓS 
OCHOCIENTOS MESES OCHOCIENTOS MIL 	 Mlí...LONES 
CINCUENTA MIL PESOS MOTE 	OCHOCIENTOS MIL 

PESOS MOTE ($22.800.000) 	 PESOS MOTE 
($2.850.000) ($22.800.000) 

PERFIL 2 DOS MILLONES SIETE (07) DIECINUEVE MILLONES 	DIECINUEVE 
OCHOCIENTOS MESES NOVECIENTOS MILLONES 

7933-3-RH-5-20 CINCUENTA MIL CINCUENTA MIL PESOS NOVECIENTOS 
PESOS MOTE MOTE ($19.950.000) CINCUENTA MIL 
($2.850.000) PESOS MOTE 

($19.050,000) 

PERFIL 3 DOS MILLONES SEIS (06) DIECISIETE: MILLONES 	CINCUENTA Y UN 
OCHOCIENTOS MESES CIEN MIL PESOS MOTE 	MILLONES 

7933-1-RH-13-10 CINCUENTA MIL ($17.100.000) 	 TRESCIENTOS MIL 
PESOS MOTE PESOS MOTE 

7933-3-RH-5-28 ($2.850.000) ($51.300.000) 

7933-3-RH-5-29 
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royectado por (SAR): NELLY NIÑO RAMIREZ 

CESA AUGUSTO MORA RAMÍREZ Revisado por (SAF): 	• 	R 	 Contratista SAF 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo 
tanto lo presentarnos para la firma 

1
1 Contratista SAF 

5. TÉRMINO DE EJECUCION: El termino de ejecución de estos contratos será: 
Para el PERFIL 1 el plazo de ejecución será de OCHO (08) MESES, para el 
PERFIL 2 el plazo de ejecución será de SIETE (07) MESES y PERFIL 3 el plazo de 
ejecución será de SEIS (06) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción 
del acta de inicio, previa aprobación de la garantía única y el recibo de pago de los 
derechos de publicación, siempre que se requiera. 
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